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PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISLOLUCIÓN DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DE HECHO DE SILENA VANESSA MEDINA LOPEZ CONTRA LUIS 
ARCILA CHARRYS PERTUZ  
 
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
ALMA LUZ CARREÑO CASTRILLO identificada con la cédula de ciudadanía número 
49.789.796 expedida en Valledupar y portadora de la Tarjeta Profesional Número 179014 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del señor LUIS 
ARCILA CHARRYS PERTUZ, demandado en el proceso enunciado, presento escrito ante 
recepción de oficio de Notificación por aviso en fecha 7 de Febrero de 2024, en los 
siguientes términos: 
 
 
Es menester precisar que la demanda de la referencia fue contestada por la parte 
demandada, mediante escrito aportado al despacho mediante correo electrónico en fecha 
26 de febrero del año 2021, con sus respectivas adjuntos y pruebas, archivo que se reenvía 
adjunto, así mismo imagen capture de correo electrónico, en el que se verifica la información 
de remisión, téngase por contestada la demanda en los términos del escrito ya presentado 
en marras. 
 
 
EXCEPCIÓN POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
 
Aunado a lo anterior, se presenta solicitud de trámite de EXCEPCIÓN POR INDEBIDA 
NOTIFICACIÓN, teniendo en cuenta el Código General del Proceso es claro en los 
documentos que deben ser allegados a la parte demandada conjuntamente con el oficio de 
notificación por aviso, se hace del conocimiento del Despacho que en fecha 7 de febrero 
de 2024, se recibió oficio sin que se adjuntará copia de la demanda, lo que representa una 
flagrante violación al derecho de contradicción y al debido proceso. 
 
SOLICITUD TRÁMITE DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Siendo del consorte del Señor Juez el estudio del proceso, ha de notarse la falta de impulso 
procesal por parte del extremo demandante teniendo en cuenta desde la fecha 26 de 
febrero de 2021, fue presentada contestación de demanda no se observa, solicitud y/o 
trámite dentro del expediente; siendo procedente la aplicación de la norma Artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 

I. SOLICITUD: 
 
SE DECRETE DESISTIMIENTO TÁCITO: la carga procesal inherente a la notificación del 
extremo demandado, efectivamente, constituye una actuación sin la cual es imposible 
continuar con el proceso, ello por cuanto, es a través de esta que se conforma el 
contradictorio, enterando al sujeto pasivo de la existencia de un proceso en su contra con 
el objeto de que ejerza su derecho de defensa; 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso, establece el desistimiento tácito como una 
forma anormal de terminación del proceso, figura jurídica a través de la cual se castiga la 
inactividad de una de las partes que imposibilita el desarrollo del proceso y que genera 
como consecuencia la terminación de la correspondiente actuación procesal.  
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas 
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2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes” 
 

La norma aplicada al proceso que nos atañe se observa la falta de impulso procesal por 
parte del extremo demandante teniendo en cuenta desde la fecha 26 de febrero de 2021, 
fue presentada contestación de demanda, no se observa trámite alguno. 
 
En segunda, cuando no se solicita o realiza actuación alguna durante un (1) año, contado 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, por 
lo que el proceso ha permanecido en la Secretaría del Juzgado por el término antes 
indicado, caso en el cual el desistimiento podrá decretarse sin requerimiento previo, han 
trascurrido tres (3) años desde la admisión de la demanda que nos ocupa, sin que se 
hubiese realizado gestión alguna por parte del extremo demandante y siendo esta la 
oportunidad procesal para solicitar se DECRETE DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 
DEMANDA; en consecuencia se condene en costas a la parte actora y se ordene el archivo 
de la actuación. 
 
ANEXOS: 
 
Al presente escrito se adjunta en correo electrónico 

1. Archivo contestación demanda 
2. imagen envío contestación demanda en fecha 2021 

 
 
Se suscribe, 
 

 
 
ALMA LUZ CARREÑO CASTRILLO 
C.C No 49.789.796 de Valledupar 
T.P No: 179014 C. S. de la Judicatura.  
correo carrenocastrilloalma@gmail.com  
celular: 3142209416 
Domicilio: Calle 13 C 21 – 26 de Valledupar 
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